
PERÚ

“PRESENTACIÓN DIGITAL DE LA 
RENDICIÓN DE CUENTAS”
REGULARIZACIÓN Y CONCILIACIÓN

IMPLANTACIÓN Y CAPACITACIÓN - OGTI 2019



Al finalizar la capacitación los usuarios de las Entidades
Gubernamentales conocerán:
• Los pasos a seguir para gestionar la Regularización de los

Formatos o Documentos correspondientes al I Trimestre 2019
ante la Dirección General de Contabilidad Pública a través de la
opción de Regularización del aplicativo web “Presentación
Digital de la Rendición de Cuentas” .

• La nueva funcionalidad “Conciliación” del Marco del I Semestre
2019 a través del aplicativo “Presentación Digital de la
Rendición de Cuentas”

OBJETIVO



REGULARIZACIÓN

1. REQUISITOS PARA ACCEDER AL APLICATIVO

1.1 El Usuario debe estar registrado como Funcionario de una 
Entidad Pública.

Los Funcionarios del Pliego como son:

• Contador General
• Responsable de Presupuesto
• Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto
• Jefe de la OGA
• Titular del Pliego
• Responsable de Patrimonio (solo para Entidad que registra 

FONDES).







2.1. REGULARIZACION 

A través de esta opción le va permitir a la Entidad Solicitar la Regularización de Formatos o
Documentos adjuntos del I Trimestre 2019 ante la Dirección de Contabilidad Pública.

NUEVA SOLICITUD 



Se mostrará la ventana “Registrar Oficio de Regularización”, en donde se deben de registrar los
datos que corresponden.
Dar clic en Agregar Formato



Se mostrará la ventana “Seleccionar Formato”, luego; seleccionar los formatos que se van
aperturar. Para guardar los cambios, dar clic en “Aceptar”.



Retornará a la ventana “Registrar Oficio de Regularización”, con los formatos
seleccionados. En caso de eliminar el formato seleccione “Retirar Formato”. Para guardar
los cambios, de clic en “Grabar”.



Se mostrará el mensaje confirmando el registro guardado. 



Se mostrará la solicitud registrada en estado “Pendiente3”. Cabe señalar, que podrá usar las 
acciones para editar o eliminar. 



A continuación, la solicitud debe ser firmada por la Dirección General de Administración.
Realizando el procedimiento de firma digital se mostrará el Oficio con la firma digital que
corresponda.



Una vez firmado el Oficio por la Dirección General de la Administración, la Solicitud de
Regularización el estado cambia al Estado : “Solicitado”.
Comunicarse a su Sectorista DGCP, para la aceptación del oficio. 

Una vez que la solicitud de regularización fuera aceptada por el Sectorista de la DGCP, cambia
del Estado : “Solicitado” al Estado : “Aceptado”, una vez aceptado ya le corresponde al
Sectorista la apertura de los formatos a través del Módulo Contable Web.



Una vez que los Formatos solicitados fueron APERTURADOS por el Sectorista, corresponde a la
Entidad realizar los ajustes respectivos a través del aplicativo “SIAF Contable WEB” y una vez
CERRADO los Formatos, debe la Entidad a proceder con la firma digital de cada Formato por parte
de los funcionarios responsables de la firma del respectivo Formato

FIRMA DE FORMATOS SOLICITADOS. 

Debe seleccionar del Listado de Formatos, el que corresponda para la firma. 



FIRMA DE FORMATOS SOLICITADOS. 

Al seleccionar el Formato a firmar, se inicia el proceso de la FIRMA DIGITAL a través de la PC del
funcionario que le permita firmar digitalmente el formato, el cual se realiza a través de un servicio
ReFirma Invoker – RENIEC.
Para continuar, con el proceso de la FIRMA DIGITAL, debe dar clic en el botón “Ejecutar”. Se
descargará el documento en formato PDF, para luego realizar la firma.



FIRMA DE FORMATOS SOLICITADOS. 

Para continuar con el proceso de la FIRMA DIGITAL debe seleccionar el nombre del funcionario
responsable de la firma y dar clic en el botón “Aceptar”.

Finalmente, se mostrará la firma digital del funcionario responsable de la Firma en la parte
inferior de la última página del Formato.



FIRMA DE FORMATOS SOLICITADOS. 

A continuación, para continuar con el proceso de la FIRMA DIGITAL, dar clic en “Cerrar” y
retornará a la pantalla en donde se indica que el proceso de firma digital ha terminado.

Se mostrará el mensaje “Documento firmado correctamente” luego dar clic en el botón
“Aceptar”.



FIRMA DE FORMATOS SOLICITADOS. 

Repetir el mismo procedimiento, para todos los formatos solicitados para la regularización. 



PRESENTAR LA REGULARIZACION 

Una vez que los Formatos solicitados para su regularización se encuentren debidamente
firmados digitalmente a través del sistema, la Entidad debe proceder a dar por concluido con el
proceso de PRESENTAR la regularización, de no dar este paso no podrá poder presentar el I
Semestre.
Para presentar la regularización debe realizar los siguientes pasos: 



De no existir ERRORES por falta de Firma de Formatos, se mostrará un mensaje, al cual se da clic
en “Aceptar”

PRESENTAR LA REGULARIZACION 

A continuación, se mostrará la Fecha de Presentación y cambia al Estado : “Presentado”, quedando 
como concluido la presentación de la regularización de los Formatos o documentos adjuntados.



CONCILIACIÓN PRESUPUESTAL



CONCILIACIÓN PRESUPUESTAL



Área de Implantación y Capacitación  
Ministerio de Economía yFinanzas

GRACIAS POR LA 
ATENCIÓN PRESTADA


